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) En la ciudad de San Francisco de Quito. qapital de

República del Ecuador. a jins[prEcTOCHO dia,JÁpás/
»? 2 í 4 rn —

, de MAYO el año

, AUMENTO DE CAPITAL “Y PERSA dos mil. ante mí.

Momrode ; DE ESTATUTOS DE LA CIA / Doctora Ximena More
hr

NOTARIA2s , SLAXO WELLCOME S.A, l no de Solines./

, Notaria Segunafdel

, Cantón Quito compa-—

o rece el señor

10 Cósar Guerra Gal]lse-

1 CUANTIA: USD 556,729.20 gos. en su calidad
> Lo...

1 Dt 3 copias de Gerenta General

5 de la compañía GLAXO

5 WELLCOME S.A... S.A... - debidamente autorizado por la

a. , Junta General de Accionistas de dicha compañía: según

6 consta del nombramiento y acta que se agregan a esta

: 0 escritura.- El compareciente declara ser da

o 40 nacionalidad ecuatoriana, :mayor de edad. de estado

5 civil casado. domiciliado en ésta ciudad, loagalmente

20 capaz para contratar y chbligarse. a quisn de conocerlo

2 doy fe y me solicita elevar a escritura pública el

22 contenido de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En

23 el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

! 24 incluir una de la cusl conste .l aumento des capitsl y
  

siguientes cláusulas: PRIMEFA -

Comparesre al otorgamiento de la

escritura pública el señor César Guerra

 

 



-,

Gallegos. en su calidad de Gerente General de GLAXO
 

MELLCOME S.A.. y además debidamente autorizado para el
 

efecto por la Junta General de Accionistas de la misma
 

como se desprende del nombramiento 'y Acta de Junta
 

que. en copias certiticadas se acompaña a la misma. -
 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES - UNO -— Mediante escritura
 

5

“pública otorgada ante la NMotaria Segunda, del cantón
 

juito. ¿doctora Ximena Moreno de Solines, el veinte y
 

tres de agosto de mil novecientos ¡ochenta y cuatro.
 

,

10

inscrita en el Registru Marrantil del cantón
 

11

Sangolquí, cantón Fumiñahu provincia de Pichincha.-
 

12

¡DOS - Mediante escritura publica otorgada ante la
 

Notaria Suwgunda del cantón Cuito, doctora Ximena.
 

loreno de Solines. el veinte y nueve de diciembre de
 14 —

ns

«mil novecientos . ochenta y ocho, inscrita cen el
 

registro Mercantil del cantón Sangolquí. el trece d
16 

17 — -

julio de mil novecientos ochenta y nueve. la compañ í a
 

18

csumentó sl capital social a la suma de SETENTA Y SEIS
 

19 —
MILLONES DE SUCPES”' (S/.: 7?6'0U0.000.00) y reformá
 

parcialmente sus estetutos sociales, TRES.- Medíiant
20 

escritura publica otorgada ante la Notaría Segunda
 

Jel cantón Quito, doctora Ximena Mareno de Solines, el
 

«quince de abril de mil novecientos noventa y uno.
 

inscrita en »l1 Registro Mercantil de Sangolquí. el
 

t:es de julio de mil novecientes noventa y uno, 1
 

:

compañía s¿umentó el capital social a la suma de
 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES (5S/.
   

1438"000 00606) y reformó parcialmente los eststtutos|

r
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socialss.- CUATRO.- Meudizywio escritura Yperlas AN

otorgada ante la totorfa dJegunda del cantón Quito”E,

doctora Ximena Morsno/de) Solines. el veinte” NA

diciembre de mil nbvafiontos_ noventa  —y| cuatro.

inscrita en el Registáo AaprSit11 del cantén |Quíto. «el

diez de julio de in1l vecientos noventa y lcinco. la

compañía aumentó el cobital social a la suma de TRES

MIL DOSCIENTOS SESENTAY MUEVE MILLONES SETENTA MIL

SUCRES (Sr. 3.269"070,0900). cambió de domicilio de
 

"Sangolguí a la ciudad de Quito. y reformó totalmente
 

los estatutos sociales.- CINCO.- Mediante escritura
 

pública otorgada ilotsria Segundaante la del cantón
 

Quito.
 

 

doctora Ximena Moreno de Solines. el once de

¡octubre de mil novecientos noventa y cincoj aprobada

por la Superintendencia de Compañías mediante
 

resolución noventa y cinco punto uno punto uno punto
 

47

18

uno punto tres mil noverientos veinte y siete. de
 

primero de diciembre de mil novecientos
e

noventa y
 

19
¿Cinco, inscrita en el Registro Mercantil del cantón
 

«Quito, el trece. de diciembre de mil novecientos
 

21

F

noventa y cinco. la empresa

-

GLAXO DEL ECUADOR 'S.A.,
 

cambió su denominación y optó por la denominación de
 

GLAXO'” WELLCOME S.A.y — , SEIS - Mediante escritura
 

¿dáglico “otorgada ante la Notaria Seagunda del cantón
 

A: . el quince de enero de mil noveciento s noventa y
 

  
 

sie aprobada mediante resolución número noventa y
” 0 e

"5 punto” «uno punta uno punto uno |puúunto cero

¿e

de once de marzo de mil
 

nientos sesenta y cinco.   
 

 



 

10

11

12

13

44

16

16

17

18

19

' 25

26

¡27

28

nuvedientosy noventa y wlute. invcríta en el Registro
 

Mercant11l el veinte y seis de marzo de m11l novecientos
 

noventas y siete. GLAXO WELLCOME S.A. aumentó . el
 

capital social en la suma de TPES' MIL TRESCIENTOS
 

VEINTE Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES  (S/.
 

3 329"200.000). con lo cual pasó a tener un «capital
 

total de SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA "Y OCHO MILLONES
 

DOSCIENTOS SETENTA MIL SUCPES (Sr. '6.5987270,000]:,-
 

SIETE.- Mediante escritura pública otorgada ante: la
 

Notaria Segunda del canton Guito, .doctora Ximena
 

Mareno de Solines. el treinta y uno de marzo de mil
 

novecientos noventa y ocho, aprobada mediante
 

resolución numero noventa y ocho punto uno punto uno
 

punto uno punto. once treínta y cinco, inscrita en el
 

Esgistro Mercantil sl veinte y tres de octubre de mil
 

n3iveciéntos noventa y ochoa, GLAXO WELLCOME S.A.
 >

Almentó «el capital social en la suma de TRES MIL
 =

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES (Sy.
 

3 472" 000,000). con lo que la empresa pasó a tener un
 

capital social, suscrito y pagado de DIEZ MIL SETENTA
 

 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA + MIL SUCRES -+ (S/.

159.0701270.000).- . OCHO,- Lá Junta : General
 

Extraordinaria de Accionistas de GLAXO WELLCOME S,A.
 

sn sesión de diecisiete de marzo del dos mil. resolvió
 

¿umentar(:el. capital social on la suma de TRECE MIL
 

MOVECIENTOS DIEZ Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA
 

Mi  SUCRES US. 13,919"980.000) , aumento que será
   'ntegramente suscrito y pagado por sal. único accionista 
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de la empresa GLAXO

  
   WELLCOM IMAWESTMENTS BV

¡DUDO 6
Co 0 “N
o a

., Y) da
» 5 Y

mediante rt
 

aportes para futuras capifalzaciones que por -motivo
 

de traslado de los valo
l

res áp. a cuenta créditos hacia
 

|
lá cuenta para futuras capitalizaciones “=e lo  
considera al ¿umento baja 3 modalidad compansación de

 
 

créditos. Lcomo . consecáencia de este ¿aumento de
 

! r

capital y una vez que Ls termine el trámi te de este
 

aumento la empresa tandrá 1l. suscrito
 

un capital socia

 

 

 

 

 

 

y pagado de VEINTE Y "TRES . MIL MOVECIENTOS MOVEMTA

MILLOMES DOSCIENTOS CIMCUENTA MTL SUCRES (1S/.

'23.990"250,000).- La Junta General de igual manera.

resolvió que la empresa. :acatando lo dispussto en la

Ley para la Transformación Económica del Ecuador.

resuelve que, con el aumento de capital que se

' realiza, al realizar 13' reforma del artículo referente 
 

al capital. el capi1ital resultante luego del aumento de
 

capital acordadose expresará en dólares.- TERCERA -
 

AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes
va
«

expuestos,
 

el señor César Guerra. “¡Gerente Gensral de la Empres3. 1
 

en cumplimiento "con lo, acordado por la Junta General
 

aumenta el capital social en la suma de TPECE MIL
 

NOVECIENTOS DIECIIMWJEVE MILLOMES NOVECIENTOS  —CCHENTA
 

 

  MIL SUCRES (S/.: 13.9191980;000)- El incremento de

> ápital. por tantu. será Integramente suscrito y

IN
-¡pagdo por la única accionista' de la empresa. GLAXO *
 

Inversión'ésta que tendrá la
 
 É

 cpgidad de 'inversión extranjera 'directal, ingresando
  "mediante la modalidad compensación de créditos.- El  
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16

19

20

21

24

25

27
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y 1

comparsciente, señor César Guerra.. manifiesta que una
 

vez concluido el aumento de capital la empresa tendrá
 

1

un, capital social. suscrito y pagado en sucres de
 

VEINTE Y TRES MIL NOVECTELNTOS NOVENTA MILLONES
 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCPES (S/, ¡;23.990"250.000).
 

inrsmo que acatando las reformas de la Ley para la
 

> - r *

Transformación Economica del Ecuador, 3e los
 

transformara a Dólares de los Estados Unidos de Norte
 

Amóézcica y qUe representan la sima de NOVECIENTOS
 

CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS
 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 953.610)4Este capital
 

se dividirá en noyénta y cinco mil novecientas sesenta
 

y un (95,961) facciónes ordinarias y. nominativas de
 

¡diaz dólares ¿de los Estados Unidas de América cada
 

una .- CUARTA. - REFORMA DE ESTATUTOS ¿> El
 

1

cómparsciente, en la calidad en. que interviene. a
 >

nombre y en representación de GLAXO WELLCOME S.A.
 

declara que en cumplimiento con la * Resolución
 

adoptada por la Junta Gensral de Accionistas y al
 

ALS

sumanto de capital que antecede. roflormá parcialmente
 

'Lós Estatutos Sociales de su representada.
 

concretamente en el artículo siete de los Estatutos
 Po

«

Suciales de la empresa. el mísmo que, una vez
 

coraluido s] presente trámite dirá. ARTICULO SEPTIMO.-
 

CAPITAL SOCFAL.- E capitsl social. suscrito Y pagado
 

de la empresa es de novecientos cincuenta y nueve mil
 -

serscientos diez dólares de los Estados Unidos: de
  Awrica (USD 959.610). dividido en noventa y cinco mil | 
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novecientas sesenta y un

Aa
21) acciones? o dinmbrias Í

A

 

y nominativas

> TT 79

de diez d Larás de los Estados Unidos”
 

de América cada una.- ys ted señora Motaria.

 

servirá añadir los doskméntos

 7
habilitantes y demás

 

cláusulas de estilu neacegari ara la va Yi dez de esta

 . !

documentos .- (firmado) foctora Patricia Ponece Arteta.

 

con matrícula profesional dos! mil trescien tos noventa  
)

y uno, del Colagin de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ
 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA. que queda elevada a

 

con

 

 

escritura pública todo el valor legal. leída

que fue íntegramente .al compareciente por mí la

Motaríia. en alta y clara voz. se afirma y se ratifica
 

1

en todo su contenido y p»ra constancia de allo
 

ticma
 

juntamente conmigo. en unidad ide acto, de tndo lo cual

 

doy fa.
 

 

 

 

 

 

,+C.10 608-2 Cc.v 0087-072
 ¡7 mu

 

 
E 

firmado) docbora Ximense Moreno de Solines, Notaria
 ' |

Segunda del cantón Quito.- A CONTINIJAC ION SE AMRTGAN
 

LOS DOCUMENTOS  HABILITANTES  ;
.
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? Señor Licenciado
César Guerra Gallegos

Ciudad.-

De mis consideraciones:

 

 
Tengo a bien informarle que la Junta enertal de GLAXO WELLCOME SA,

en sesión llevada a cabo el día de hoy, tlvo el aclerto de reelegir a Usted para el

. Cargo de GERENTE GENERALde la Compañía, funcionos que las desompoñará por ol

lapso de dos años desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el

Registro Mercantil. La representante, legal, judiclal y extrajudicial de la compañía
0 o la ejerce el Gerente Genefál.

Las funciones y deberes! inherentes a su cargo se encuentran detallados en la
escritura pública de Aumento de Capital, camblo de domicilio y reforma total de

estatutos, otorgada en la Nolaiía Segunda del Cantón Quito el 20 de diciembre de
1994 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 10 de jullo de 1995; la

compañía se consilituyó mediante esctitura pública celcbrada en la Notaria Segunda
de Quito, el 23 de Agosto de 1984, legalmente inscsrita el 21] de septlembre
del mismo año Mediante escritura pública otorgada en la Notaria Segunda de
Quito, el 11 de octubre de 1995, legalmente inscrita el 1.3 de diclembre de 1995,
la empresa cambió su denominación y optó por la denominación actual de GLAXO
WELLCOMES.A. s

4
te >

Le auguro éxito en sus funciones

Hector

0 o -Hdi(brtifamas)
Secretaria Ad-Hoc

Acepto y agradezcoel nombramiento:pre énte Quito, 7 de    ero del 2000

, a2al
di Guerra

Sectetaria Ad-Hoc

 

El envendado vale.HG  
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ACTA DE LA JUNTA GÉNERAL e RDINÁRIA DEióLA
COMPAÑIA GLAXO WELLCOMES.A. > sn.. 1)

a oa e

En la ciudad de Quito. a los 17 días del sfes de marzo del 2000, en “el. décimo piso

. del Edificio COFIEC, ubicado enj«la intersección de las avenidas -Patsia y

] Amazonas, de la ciudad de Quito, al las 10100 se icúne el único accionista de la
compañía: “e

Accionista Represgntante Capital Pagado

GLAXOWELLCOME
7 INVESTMENTS BV Patricia Ponce Árteta US$ 402.810.80

TOTAL ' US$ 402 810 80

2

Por hallarse piesente la totalidad del capital susciito y pagado de la compañía,
, el único accionista de la empresa, resuelve constituiise en Junta Gencial de
" Accionistas, al. amparo de lo dispuesto en el An. 238 de la Ley de Compañías

O vigente. renunciando al requisito de convocatosia previa, para bata
exclusivamente- cl siguiente orden del orden del día:

t

|. "Aumento de Capital Suscrito y Pagado de la compañía.
2. Adecuación de Estatutos a disposiciones legales.
3. Reforma de Estatutos. ¡

Preside la Junta Gencial como Presidente de la Junta el señor Ledo Césm
Guerra, Gerente General de la Compañía, actúa como Secretaría Ad-Hoc la Dia
Patricia Ponce Arteta. , .

La Presidencia, luego de ratificar laconcurrencia de la totalidad del capital
social. suscrito y pagado, de la compañía, declara fotmalmente instalada la
Junta General de Accionistas, al ampare de lo dispuesto en el Att. 238 de la Ley

, de*Compañfas vigente y dispone que: se proceda a conocer el orden del día
acotdado:

2 l. Aumento de Capital Suscrito y Pagado de la compañía.

El Señor César Guerra, Gerente Gencial de la Empresa manifiesta que por la
situación que atraviesa cl país, la ¡compañía de su 'repiesentación tiene

l pérdidas y que, para no entrar en causal de liquidación sugicic aumenta el
capital social de su representada.

La Doctota Patricia Ponce, a nombie y en representación del. único
accionista, expresa su confoimidad y resuclve que se aumente el capital
social de la empresa haciendo uso de la tiansferencia que en dólares tealizó

 

   

  

  

   

la_única accionista a la cuenta de futuras capitalizaciones,cn noviembre del
e NA 99, para este cfecto y que asciende al tipo de cambio de esa fecha y en
o*' n S/.13,919.980.000.00, esto es quinientos cincuenta y seis mil

os noventa y nueve Dólares con vcinte centavos de dólar (US$
736.719% 0). El inciemento de capital; por tanto, será fntegtamente susciito y

, paga por la única accionista de la empresa mediante compensación de
Lo.E GLAXO WELLCOME INVESTMENTS :BV y tendiála calidad de inversión
, / oxtrad a directa. Una vez concluido este aumento de capital, la empresa
GLAXO WELLCOME S.A. tendiá una capital suscrito y pagado de novecientos

y

” 1

y



bv-

cincuenta y nueve "mil seiscientos diez dólares de los Estados Unidos de
Amética, ($ 959.610).

+
"

2: Adecuación de Estatutos a disposiciones legales.
. 1

La Presidencia informa que de conformidad con la “Ley para la
Transformación Económica del Ecuador, todas las” persona naturales y
jusídicas deben lleva: su contabilidad en «dólares de los Estados, es necesario
que Jos Estatutos Sociales, en la pulte en que hace referencia al capital social
se adecue u las nuevas disposiciones.

* 1

La Junta General resuelve, acatando lo dispuesto cn la precitada Ley, resucive
que, con el aumento de capital que se realiza, al tealizar la reforma del
artículo referente al enpital, el capital resultante luego del aumento de
capital acordado se cxpresuá en dólares

3 Refurma de Estatutos.

La Presidencia infotma que como consecuencia del aumento de capilal
acordudo, la empresa tendrá * un capital suscito y pagado-en sucres de veinte y
tes mil novecientos noventa millones «doscientos cuenta mil sucies, mismo

que equivale en dólares novecientos cincuenta y nueve mil seiscientos” diez
dólues de los lEstados Unidos de” Amética, ($ 959.610). En consccuencia, la
Junta General resuelve reforma el Artículo “7 de los” Estatutos Sociales, el
cual, una vez concluido el aumento ¿ecapital “acordado y, en virtud de la
adecuación a la Ley para la Transfomación Económica del Ecuador dirá:

“Aut 7.- CAPITAL SOCIAL: El capital social, suscrito y pagado de' la empiesa es
de novecientos cincuenta y nueve mil seiscientos diez dólares de los Estados
Unidos de 'Amética, ($ 959:610), dividido cn noventa. y, cinco mil novecientas

sesenta y un' (95 961) acciones ordinarias y nominativas 'de dicz dólares de los
Estados Unidos de América cada una.”

Una vez que se ha tiutado el orden del día, la Presidencia concede un 1eceso
de una hora para la reducción del acta,  Remstalada la sesión, el acta es leída,

aptopuda y suscrita por los accionistas de' la Compañía.

l , ta
A las p12h00 se levanta la sesión.

-L

Certifico que es Fiel cop ia del original. . :
y el y
pan q

UN RaeXA

4 Patricia Ponce Arteta
SECRETARÍA AD-I10C DE LA JUNTA
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mí y en fe de ello ornfiero gta TERCERA
COPTA DE
 . Ll

AUMENTO DE CAPITAT Y Ro RR DE ESTATUTOS D% LA:CITA,
 

-"GHAXO WELLCOME S¿A.", af da y sellada en Quito, a los
 

doce días del mes de Julio el año dos mil.- .
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ZO; > Cumpi¡endo io ordenado pox el:¡señor Intendente le

compañias! deQuito, -en $u “resolución NHe.01.0.1). 0168 de
. mi . :

echa 15 de enero del 2001; Tomé” nota de la.-¿probación

conatiande en dinDra, resolución. sal margen de la mátcio de

LA : escribura de Aumento dde capital. y Reforma de

éstaratos, ue la Compañia GLAsY.WELLEOME BA otorgada

arme cms lei 16 de mayo del “200007Y al margen de la
: .!

Matriz de Ja escriturá de censtituciónde esta misina
 

Ecalida,otorgada ante mi, el' 23 de agostó de 1984.
 

el

GUTTO, A 12 DE ENERO: DEL ld.001.
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¿REGISTRO MERCANTIL A
+

DEL CANTON QUITO " ' s

“"-ZÓN= Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01-Q-IJ-
CERO CIENTO SESENTA Y SEIS del:SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITOde15 de Enero del 2.001, bajo el número 878 del Registro Mercantil, Tomo132.- Se

La tomó nota al margen de las inscripciones números: 99 del Registro Industrial de diez de Julio
¿* de mil novecientos noventa y cinco, a fs 185 vta, Tomo 27; y, No.- 3703 del Registro
A Mercantil de trece de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, a fs 5396 vta, Tomo

, : ..  126.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de

AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía
"GLAXO WELLCOME  6S.A.", otorgada el 18 de Mayo del 2.000, ante la Notaria
SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. XIMENA MORENO DE

' SOLINES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCEROdela citada

. Resolución de conformidad a loestabletidó'*en-ekDecreto 733 de 22 de agosto de 1975,
0 publicado en el Registro Oficial 878 de p9 de agostó «del mismo año.- Se anotó en el

Repertorio bajo el número 005265.- Quito, a núevé de Marzo del año dos mil uno.- EL
REGISTRADOR.- .*y Toe,
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> . munras DIPE US

Eo.goarsl» t

: REPUBLICADEL ECUADOR ps La . Aia
ti SUPERINTENDENCIA-DECOMPAÑIAS E

puesA0, 03e DAPT60 le :
PS , hos AR As Nrali] os1 , , h Te o GUÉSGA q (

Apa resolRAAaa 40D | 66.
MEA OÍ e O : ! o jo”Nodad * iodo? ROBERTO SALGADO VALDEZ - z

Y ni? INTENDENTEDECÓMPAÑTASDE QUITO.-
CET INIA IANTL . ,
E CORTERAGN DO?

o? : STPA . .

: QUE se han presentado a este Despacho tres -téstimonios
de la escritura publica de aumento de capital y reforma de
estatutos dé la compañía GLAXO WENKCOME "S.A. otorgada ante el
Notario segundo de' Distrito Metropolitano de ciitto el 18 de
maya d21 2000 con ia solicitud para su aprobación;
' t: "

QUE . los vepariamentos de Inspección y cóntrol y
Juridica de compañias, mediante Memorandos Nos. SC-1CI-1C-00-
1131 y LIC-01 -0130, de ¿8 de diciembre del 2000 y 10 de enero
del 2001, respecrizanente, han ¡emitido informes favorables
para su api óúbación. P : :

coo 0 EN ejercicio de las atribuciones .asignadas mediante
Resolución No. AM1.90.382 de 13 da noviembre del 2000:

e ,

RESUELVE:

ARIJCULO PRIMERO.- APROBAR “el aumento de capita! y la
seforma de estatutos de la compañita GLAXO WEILCOMF S.A en los
términos constanves de lá referida escritura; y, dispuner que

¡¿ún extracto de la :ismase publique, por una véz, en uno de
dos periódicos de mayor circulación - en el Distrito
mtrapolitrana de Quito. UN

/
ANTICULO SEGUMDO.- DISPONER que el Notario Segundo del
«Distrito Mefropolitano de Quito tome nota al margén de las

8
e

matrices de la escritura pública que sé apruéba y la de
constitución, del rontenido de la presente Resolución; y
siente en las coplas las razones respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercanti1 del
Distrito Metropolit-no de Ouito, nscriba la escritura y esta
Resolución; que 1 tegistrador Mercantil del cantón Rumiñahui
en el Registro Mercantil a sw cargo tome nota de tal
inscripción al maryen de la constitución, y sienten en las
enpias las rezones «lel cumplimiento de lo dispuesto en este
artículo. y Ca po

cumplido lo anterior, remítase a .este Despacho copia
certificada de la referida escritura.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito
Metropolitano de QUITO, 1. ;s y .

sh, '

¿ _ eto
y SALGADOVALDEZ
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” Ñ qa Sr , 3

” - RAZON: Siento por tar quer el nombre real de la compañía |

ape ps GLAXN WELLCOME S.A,.- E grorons.
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Con ena techáqirdáWNScHREa1
aAOSA 0000012
del REGISTRO MINLAS)i5,Torno ._L - -
se ilá así cumplimiento o lo dispuesto en arIÓGALOA 100 2eran
misma, de conformidad a lo estebksc'" +en ?AJRATMO? a
el Desrelo 735 del 22 de Agosto=tc-12%5, 200
publicado en el Registro Otidial 878 cul 29 Só
de mismo af

Quito,
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JUEVES, 18 DE ENERO DEL 2001D3

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
ed SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EZ

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE |” O

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOSDE LA
COMPAÑIA GLAXO WELCÓME S.A.

Se comunica al público que la *“compañía

GLAXO WELCOMES.A. aumentó su capital
en US $ 556.799,20, y reformósus estatutos
por escritura pública otorgada ante el Notario
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito ,
el 18 de mayo del 2000. Fue aprobada porla
Superintendencia de Compañías mediante
Resolución N* 01-Q-1J-0166 de-15 ENE.
2001.

5, El capital actual suscrito de US$ 959.610 es-
tá dividido en 95.961 acciones de US$ 10:ca-
da una. E . ] O)

| Quito, 15 ENE. 2001 o 2

; Dr. Víctor Cevallos Vásquez
A, SECRETARIO GENERAL ' +:    



, E a coros ,

DOCTOR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 0000013

,

, “3 . epi!

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A

petición del Doctor Edgar Neira Orellana, afiliado al

Colegio de Abogados de Quito, con Registro Profesional

número tres mil seiscientos setenta y uno, PROTOCOLIZO

en el Registro de escrituras públicas de la Notaría

Vigésima de "este cantón, a mi cargo, enesta fecha y en

doce (12) fojas útiles, incluida la que contiene esta

razón, la tercera copia certificada de la escritura de

a Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de "GLAXO

| WELLCOME SOCIEDAD ANÓNIMA"; razones. notarial y de

inscripción en el Registro Mercantil; Resolución

Aprobatoria de la Superintendencia dé Compañías; y

Extracto, que anteceden .- Quito, a diecinueve de marzo
¿ ,

del año dos mil uno... -
¿9

 

" Se protocolizó ante mí y en fe de

ello confiero en diez (10) fojas útiles, esta QUINTA

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito a quince

de mayo del año dos mil, uno. A   


